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Acuerdos N9 900 e) 986. Inclusive.—Seo. de 1968. 
AVIOOS

Acuerdo N* 809 Acuerdo N* 812 Acuerdo N* 816 Acuerdo N* 822

TagudgaJpai D. C., 3 de mayo Tegucigaipa, D. C., 4 de mayo 
de 1965.

Tegucigaipa, D. C., 3 de mayo 
de 1965.

Tegucigaipa, D. C., 4 de mayo 
de 1965.

■  Jefe del Gobierno Militar, El Jefe del Gobierno Militar, El Jefe del Gobierno Militar. El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA: ACUERDA: ACUERDA: a c u e r d a :

Hqmsar la publicación de edic- 
w para contraer matrimonio civil, 
i fitas Marina Ventura y Pede- 
iko Gutiérrez, vecinos de San Pe- 
ge gula, Cortés, previo entero de 
ft (L 10,00) diez lempiras, en la 
dieta que el Ministerio de Eco- 
gata y Hacienda designe. — Co-

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Francisco Tróchez y Jose
fina Membreño, vecinos de Atima, 
Santa Bárbara, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe. — Comuniqúe
se.

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Alejandro E. Alvares C. e 
Isabel Bustillo Moneada, vecinos 
de Tegucigaipa, Distrito Central, 
previo entero de (L  10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Mi
nisterio de Economía y  Hacienda 
designe. — Comuniqúese.

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Cecilio Benitez Vásquez y  
Ligia Marta Salinas, vecinos de 
San Juan de Flores, Francisco 
Morazán, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y  Hacien
da designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A. O. LOPEZ X. O. LOPEZ A. O. LOPEZ A.

B Secretario de Estado en loe 
TVjfertinn &  Gobernación y Jus
ticia,

Francisco C áceres B.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cdceres B.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia.

Francisco Cáoeres B.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

¡francisco Cáceres B.

Acuerdo N* 810

Tegucigaipa, D. C., 3 de mayo 
d» IMS.

Acuerdo N5 813

Tegucigaipa, D. C., 8 de mayo 
de 1965.

Acuerdo N* 817

Tegucigaipa, D. C., 8 de mayo 
de 1965.

Acuerdo N* 823

Tegucigaipa, D. C., 4 de mayo 

de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, El Jefe del Gobierno Militar, El Jefe del Gobierno Militar, El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA: ACUERDA: ACUERDA: ACUERDA:

Dbpensar la publicación de edic- 
pm contraer matrimonio civil, a 
(tarta Pinada y Evangeltna López, 
mtat de Lepeera, Lempira, 
¡u ta  «otero de (L 10.00) diez 
laqlras, en la oficina que el Mi
starlo de Economía y Hacienda 
Mg»*- — Comuniqúese

O. LOPEZ A.

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a José Quan y Bibiana Garda 
López, vecinos de Tegucigaipa, 
D. O., previo entero de (  L10.00) 
diez lempiras, en la oficina que 
Ministerio de Economía y  Hacien
da designe. — Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Desiderio Milla y  María de 
los Angeles Hernández, vecinos de 
Lepaera, Lempira, previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe. — Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

Dispensar la  publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Tiburcio Octavio Flores y  María 
Antonieta Aguilar, vecinos de San 
Pedro Sula, Cortés, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.
H Secretario de Estado en los 

Despechos de Gobernación y Jus- 
ttda,

Fraadeeo Cáoeres B.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cáoeres B.

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cáceres B.

i
1 El Secretario de Estado en los 
i Despachos de Gobernación y Jus-
1 ticia,

Francisco Cdceres B.

Acuerdo N* 811 Acuerdo N* 815 Acuerdo N* 821 Acuerdo N} 824
Ttgudgalp&, D. C., 3 de mayo 

4a W5.
Tegucigaipa, D. C., 3 de mayo 

de 1965.
Tegucigaipa, D. € ., 3 de mayo 

de 1965.
Tegucigaipa, D C., 6 de mayo 

de 1965.
El Jefe del Gobierno Militar, El Jefe del Gobierno Militar, El Jefe del Gobierno Militar, El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA: ACUERDA: acu e r d a : ACUERDA:
Ofapansar 1» publicación de edic- 

ui para contraer matrimonio ci- 
e Rotad Isidro Rivera y An

tas Cretona Garda, vecinos de 
t a  Pedro Bula, Cortés, previo 
tata de (L 10.00 diez lempiras, 
tai le oficina que el Ministerio 
4a Iwneinis y Hacienda designe.

O. LOPEZ A.

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a David Antonio Alvares y 
Francisca y Filomena García, ve
cinos de Amapala Valle, previo 
entero de (L  10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de 
Economía y  Hacienda designe.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Inocencio Núfiez y  Dllcia 
Marina Andino Rodríguez, vecinos 
de Tegucigaipa,, Distrito Central, 
previo entero de (L  10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Mi
nisterio de Economía y  Hacienda 
designe. — Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Juan Ordófiez Palma y  María 
Antearla Guerrero, vecinos de San 
Isidro, Choluteca, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

B  Secretario de Estado en loe 
tapad» de Gobernación y Jus-

Fnerioco Cáceres B.

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cáoeres B.

El Secretario de Estado en los 
Despachos do Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cáceres B.

El Seci-etarío de Estado en ios 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia.

Ftaataseo Cácete* B.

|| NUM. 18.712

Acuerdo N* 825
Tegucigaipa, D. ,C., 5 de mayo 

de 1995.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a J. Evelio López y Tránsito Por
tillo Bonilla, vecinos de Camasea. 
Intibueá, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras en la oficina que el 
Ministerio de Economía y  Hacien
da designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cáceres Ü

Acuerdo N* 829

Tegucigaipa ,D. C., 5 de mayo 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Araulfo Lanza y  Nery Isabel 
Arguello Y., vecinos de Nacaome, 
previo entero de (L  10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Mi
nisterio de Economía y  Hacienda 
designe.—Comuniqúese.

0 “  LOPEZ A,

E1 Secretario do Estado en loa 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco r  áceres K 

Acuerdo N* 827

Tegucigaipa, D. C., 5 de mayo 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a  Isidro Madrid Paz y  Lucitana 
Castejón Bardales, vecinos de Santa
Bárbara, previo entero de .........
(L  10.00) diez lempiras, en la ofi* 
ciña que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en loe 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cáceres tí

Acuerdo N* 828

Tegucigaipa, D. C., 6 de mayo 
<fe 1965.

El Jefe del Gobierno Militar.
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos pera contraer matrimonio civil,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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a  José C ruz V allee illo  y  A lm a  Ju 
lia M uñoz, vecinos de A tim a , S a n 
ta B árbara, previo en tero  de .........
<L 10,00) d iez lem pi ras, en la 
Oficina que el M in isterio  de E c o 
n om ía  y  H acienda d es ig n e .- C om u 
niqúese.

O. L O P E Z  A.

B i S ecretario  de E sta d o  en los 
D esp ach os  ae G obern ación  y  J l e 
tic ia ,

Francisco C á ceres  B

A cu erd o  N* 833 A cu erdo N* 837

T eg u cig a lp a , D. C., 5 de m a y o  | T egu ciga lp a , D. C., 6 de m a y o  
de 1965. ¡de  1965

A cu erd o  N* 841 Acuerdo N* 848

T egu ciga lp a , D. C., 7 de m a y o : Tegucigalpa, D. C., 8 de majo
de 1965. I de 1965.

A cu erd o  N* 829

T eg u cig a lp a , *>. C „  5 de m a y o  
d e  1965.

E l Jefe  del G ob iern o  M ilitar, 

A C U E R D A :

D ispen sar la  p u b lica ción  d e  ed ic
to s  para  con tra er  m a tr im o n io  civ il, 
a  A n gel A n d rés  M a tu ry  G u tiérrez  
y  M ariana R ein a  Id iáqu ez, v e c in o s  
de T eg u cig a lp a , D . C., p re v io  en tero  
d e  (L  10.00) d iez  lem p ira s  en la  
o fic in a  que el M in isterio  de E c o 
n om ía  y  H íxdenda d esign e .— C om u 
niqúese.

O. L O P E Z  A.

E l S ecreta rio  de E sta d o  en los 
D espach os de G obern ación  y  J u s
ticia ,

Francisco Cáceres B.

El Jefe  del G ob iern o  M ilitar, 

A C U E R D A :

D ispensar la p u b lica c ión  de ed ic
tos  para con tra er  m a trim on io  civil, 
a  R aúl A rm a n d o  B a n eg a s  y  N o r a 1 
M ariana G aleas, v ec in os  de T e g u - ' 
c iga lp a . D . C., p re v io  en tero  de 
(L  10.00) d iez lem p iras  en la o f i 
cina  que el M in isterio  de E con om ía  
y  H acienda  d es ig n e .— C om un iqúese.

O. L O P E Z  A

E l S ecreta rio  de E sta d o  en  los 
D espachos de G ob ern a ción  y  J u s
ticia,

F r o ítc is co  C á ceres  B.

A cu erd o  N 9 831

T eg u cig a lp a , D. C ., 4 de m a y o  
d e  1965.

E l Jefe  del G ob iern o  M ilita r , 

A C U E R D A :

D ispensar la p u b licca ión  de e d ic 
to s  para con tra er  m a tr im o n io  civ il, 
a  R a ú l A rm an do M e jía  R iv e r a  y  
T eresa  M adrid  F a riñ e , v e c in o s  d e  
T eg u cig a lp a , D. C., p r e v io  en tero  
de (L  10.007 diez lem p ira s , en  la 
o fic in a  que e l M in isterio  d e  E c o 
n om ía  y  H aciend a  d es ig n e .— C om u 
niqúese.

O. L O P E Z  A.

E l S ecreta rio  de E s ta d o  en  los  
D espach os de G ob ern a ción  y  J u s 
ticia,

Francisco Cáceres B.

A cu e rd o  N* 832

T eg u cig a lp a , D . C ., 5 d e  m a y o  
d e  1965.

E l J e fe  del G ob iern o M ilita r ,

A C U E R D A :

D ispensar la  p u b lica c ión  d e  ed ic
to s  para  con tra er  m a tr im o n io  civ il, 
i  José  L u is F a ja r d o  M a rt ín e z  y  
M a ría  del C arm en  C a v a la  L a ín ez  
y . ,  vecin os  de T e g u c ig a lp a , D . C ., 
p rev io  en tero  d e  ( L  10 .00 ) d iez 
lem piras, en  la  o f ic in a  qu e  e l M i
n isterio  de E co n o m ía  y  H a c ien d a  
d esign e .— C om un iques*.

O. L O P E Z  A

E l S ecreta rio  d e  E s ta d o  en  los 
D esp a ch os  de G o b e rn a ció n  y  J u s 
ticia ,

Francisco Cáceres B.

A cu erd o  N* 834

T eg u cig a lp a , D . C ., 6 de  m a y o  
de 1965.

E l J e fe  del G ob iern o  M ilitar, 

A C U E R D A :

D ispen sar la  p u b lica c ió n  d e  ed ic
tos  para co n tra e r  m a tr im on io  civ il, 
a Jav ier C ruz y  C ru z  y  A rn alda  
R osa les  A rtea g a , vecin os  de M a- 
rale, F ra n cisco  M orazán , previo  
en tero  de (L  10.00) d iez lem piras, 
en la  o fic in a  que e l M in isterio  de 
E con om ía  y  H ac ien d a  d e s ig n e .— 
C om uniqúese.

O. L O P E Z  A.

E l Jefe del G obierno M ilitar, 

A C U E R D A :

D ispensar la p u b licación  de ed ic
tos para con traer m atrim onio  civil, 
a D onaldo G arcía  y Susana O sorto, 
vecin os  de Lim a, C ortés, previo 
en tero  de (L  10.00 ) d iez lem piras, 
en la o fic in a  que el M in isterio de 
E con om ía  y  H acienda  designe.—  
C om uniqúese.

O. L O P E Z  A.

E l S ecretario  de E stado en el
D espach os de G obern ación  y J u s
ticia,

Froiim co Cáceres B.

A cu erdo  N ! 838

T egu ciga lp a , D . C .t 6 de  m a y o  
de 1965.

El Jefe de! Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

D ispen sar la p u b licación  de ed ic
tos  para  con tra er  m atrim on io  civil, 
a José O. S algado y  A lm a  Suyapa 
Sosa  F lores, vecin os de R oatán , 
Islas de la Bahía, prev io  entero 
de (L  10.00 ) d iez lem piras, en la 
o fic in a  que el M in isterio  de E c o 
nom ía  y  H acien d a  designe.— C om u- 

¡n iquese.
O. L O P E Z  A

E l Jefe  del G ob iern o M ilitar, 

A C U E R D A :

D ispensar la p u b licación  de edic 
tos para con traer m atrim on io  c i - ' 
vil, a Joseph Euin.s y L ig ia  Y o la n 
da C erritos Salinas, vecinos de San 
Pedro Sula, C ortés, previo entero de 
<L 10.00) d iez lem piras en la o f i 
cina  que el M in isterio de E con om ía  
y  H acienda designe. —  C om uní- 
quese.

O. L O P E Z  A .

E l S ecre ta r io  de E s ta d o  en los ! E l S ecretario  de E stad o  en los : 
D espach os de G ob ern a ción  y  Ju s- > D espachos de G obernación  y  Jus-I

I ticia . i
F ranci-a -o C á ceres  B. j Francisco Cáceres B.

ticia .

E l S ecretario  de E stad o  en los
D espachos de G obernación  y  Jus
ticia ,

FraiirM co Cáceres B.

A cu erdo  N* 842

T egucigalp a , D. C., 7 de m ayo 
de 1965.

El Jefe de! Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

D ispensar la  pu b licación  de ed ic
to s  para  con traer m a trim on io  ci
vil, a  José P adilla  O cam po y  Paula 
Cruz Santos, vecin os de E l P ro g re 
so, Y oro, prev io  entero de (L  10.00) 
diez lem piras, en la o fic in a  que el 
M -nisterio de E con om ía  y  H acienda 
designe. —  Com uniqúese.

O. L O P E Z A

El S ecretario  de E stad o en los 
D espachos de G obernación  y  Jus
ticia ,

F ra n cisco  Circe res B.

Ei Jefe  dei Gobierno Militar,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimoniodiril, 
a Trinidad Alemán y  Zonia Allega, 
vecinos de El Porvenir, Frenó» 
M orazán, previo entero de .—  
(L  10.00) diez lempiras, ea la. ofi
cina. que el Ministerio de Beose- 
mía y  Hacienda designe. — Cfr 
irmniquese.

O. LOPEZ A

E l Secretario de Estado a  I» 
Despachos de Gobernación y I »
ticia,

Francisco Cicem  I.

A cu e rd o  N 9 835

T eg u cig a lp a , D , C ., 6 d e  m a y o  
de 1965.

E l J e fe  del G ob iern o  M ilitar, 

A C U E R D A :

D ispen sar la  p u b lica c ió n  de ed ic
to s  para  co n tra e r  m a tr im o n io  civ il, 
a L eón  L e v i H en d rin ch s  y  G lor ia  
M adrid  E sp in oza , v e c in o s  de San  
P ed ro  Sula, C ortés , p r e v io  en tero  
de (L  10.00) d iez lem piras, en  la  
o fic in a  que el M in iste r io  d e  E c o 
n om ía  y  H acien d a  d es ig n e .— C om u 
niqúese.

O. L O P E Z  A .

E l S e cre ta r io  de E sta d o  en los  
D espachos de G ob ern a ción  y  J u s
ticia ,

Francisco Cáceres B.

A cu e rd o  N* 836

T eg u cig a lp a , D . C ., 6 de m a y o  
de 1965.

E l J e fe  del G ob iern o  M ilitar, 

A C U E R D A :

D ispen sar la  p u b lica c ió n  de ed ic
to s  p a ra  co n tra e r  m a tr im o n io  civ il, 
a  C arlos  R o b e r to  B u d e  C. y  R o sa  
E lv ir  C a rb a ja llo , v e c in o s  de San  
P ed ro  Sula, C o r té s , p r e v io  en tero  
de (L  10.00) d iez  lem p ira s  e n  la  
o f ic in a  que e l M in is te r io  de E c o 
n om ía  y  H a c ien d a  d e s ig n e .-  C om u 
niqúese.

O. L O P E Z  A .

E l S e cre ta r io  de E sta d o  en  los  
D esp a ch os  de G o b e rn a ció n  y  J u s
ticia.

Francisco Cáceres B.

A cu erdo  N 9 839

T egu cigalp a , D. C., 6 de m ayo 
d e  1965.

E l Jefe  del G obiern o M ilitar, 

A C U E R D A :

D ispensar la  pu b licación  de ed ic
to s  para  con tra er  m a trim on io  c i
vil, a  M igu el A n g e l A r ita  y  O lim 
pia  L óp ez, vecin os  de O cotepeque, 
p rev io  en tero  de (L  10.00) diez 
lem piras, en la o ficin a  que el M i
n isterio  de E con om ía  y  H acienda 
designe. —  C om uniqúese.

O. L O P E Z  A . !

E l S ecretario  de E stad o  en los 
D espach os de G obernación  y  Jus
ticia,

Francisco Cáceres B, i

A cu erd o  N 9 844

T egucigalpa , D. C., 6 de m ayo 
de 1965.

E l Jefe del G obierno M ilitar, 

A C U E R D A :

D ispensar la  pu b icación  de ed ic
tos para  con tra er  m atrim on io  c i 
vil, a José A n ton io  P in eda  G reen 
y  E lizabeth  T o sta  R odríguez , 
vecinos de T eg u cig a lp a , D . C ., p re
v io  en tero de ( L  10.00) d iez lem 
piras m ensuales, en la o fic in a  que 
el M in isterio de E con om ía  y  H a 
cienda designe. —  C om uniqúese.

O. L O P E Z  A.

E l S ecretario  de E stad o  en los 
D espachos de G obernación  y Jus
ticia, ¡

Francisco Cáceres B. \

Acuerdo N9 849

Tegucigalpa, D. C,, 8 de majo 
de 1965.

El Jefe del Gobierne Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil. a M áxim o Aguiiar y Blanct 
O rfilía Reyes Padilla, vecinos de 
Tegucigalpa, D. C., previo enten 
de (L  10.00) diez lempiras, es lt 
oficina que el Ministerio de Eco 
nom ía y  Hacienda designe. — Co
muniqúese.

O. LOPEZ A

E l Secretario de Estado en loe 
D espachos de Gobernación y Ji* 
ticia,

Francisco Cáceas 1

A cu erd o  N v 840

T egu cigalp a , D . C., 6 de  m a y o  
de 1965.

E l Jefe  del G obiern o M ilitar, 

A C U E R D A :

D ispensar la pu blicación  de ed ic
to s  para  con tra er  m atrim on io  c i
vil, a  Juan José  V ásquez y  M aría  
B ertilia  R eyes, vecin os  de F ra te r 
nidad, O cotepeque, p rev io  en tero  de 
( L  1 0 .00 ) d iez lem piras en la 
o fic in a  que el M in isterio de E c o 
n om ía  y  H acienda designe. —  C o
m uniqúese.

O. L O P E Z  A.

E l S ecretario  de E stado en los 
D espach es de G obernación  y  Jus
ticia

Francisco Cáceres B.

A cu erd o  N 9 846

T egu ciga lp a , D . C., 7 de m ayo 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

D ispensar la  pu b licación  de ed ic
tos para  con tra er  m atrim on io  c i
vil, a  H éctor  D avid  G arcía  y  G re- 
g o r ia  G arcía , vecin os  de L angue, 
departam ento de V alle, p rev io  en 
tero  de (L  10.00) d iez  lem piras, 
en la  o fic in a  que el M in isterio  de 
E con om ía  y  H acienda  designe. —  
C om uniqúese.

O. L O P E Z  A

Acuerdo N9 850

Tegucigalpa, D. C., 8 de may» 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a  Salom ón López Baratan? 
Benilda A costa  Barahona, vetó* 
de Catacam as, Olancho, previ)»  
tero de (L  10.00) diez lempo* 
en la oficina que el Ministerio di 
E conom ía  y  Hacienda designe. -  
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E i Secretario de Estado a  loe 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cictm S.

E l S ecretario  de E stado en los 
D espachos de G obernación  y  Jus
ticia.

F ra n cisco  Cáceres R  í en la oficina que el JfMsW» *

Acuerdo N* 851

Tegucigalpa, D. C., 8 de maje 
de 1965,

E l Jefe del Gobierno JOfitar.

ACUERDA.:

Dispensar la publicación de <db 
tos para contraer matrimonio o  

vil, a H éctor Manuel Unpóa ? 

M aría Piedad Paredes, vw*m *

Trinidad, Santa Bárbara, jvvv* 

entero de ( L 10.00) A
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PODER E J E C U T I V O
Economía y  H acienda

C oncluye el A cu erd o  N 9 906

T—Las Ampliaciones se transfieren de los siguientes 
Renglones:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y  MEJORAS 
PERMANENTES

TITULO VII
RAMO DE ECONOMIA Y  HACIENDA

C A P IT U L O  V

D IRECCION  G E N E R A L  D E  T R IB U T A C IO N  
D IR E C T A

1.— Gastos de Funcionamiento

PUBLICIDAD, IMPRESION, ENCUADER
NACION

3—Publicidad y P ropaganda ...................................  L 60.00

VIATICOS Y VARIOS GASTOS DE VIAJE

5—Viáticos y otros gastos de viaje en misiones y
conferencias en el e x te r io r ...............................  500.00

S U M A ...................................................L  560.00

—Comuniqúese.
R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s . 

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N" 907

Tegucigalpa, D, C., 3 de septiembre de 1962.

En aplicación al Artículo 8  de las Disposiciones Gene
rales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

P— Ampliar el Renglón siguiente:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y  MEJORAS 
PERMANENTES

TITULO VII
RAMO DE ECONOMIA Y  HACIENDA

C A P IT U L O  I
O F IC IN A  D E L  S E C R E T A R IO

1 .— Gastos de Funcionamiento 
ARTICULOS Y  M ATERIALES DE OFI
CINA

13—Artículos y materiales de O f ic in a .................L 2 .0 0 0 .0 0

gado J. Francisco Zacapa, ma* piras exactos, que dice haber’ a la Auditoría y Dirección Ge* 
yor de edad, soltero y de este Jpagado indebidamente por ser-jneral de Aduanas y Tributa- 
dom icilio, en representación! vicio de Muellaje, en la Admi- cienes Indirectas, a fin de que 
de la New \ork  and Honduras,nistración de Aduana y Ren- ¡emitieran el dictamen corres- 
Rosario Mining Company, con-¡tas de Puerto Cortós. |pendiente,
traída a pedir devolución de¡ Resulta: Que en veinte y¡ Resulta: Que ambas depen- 
(L 2 11 .17 ), doscientos once ¡seis de enero de mil novecien- \ dencias en sus respectivos dic- 
lempiras con diez siete centa-,tos sesenta y dos, se dio tras- .támenes fueron de completa 
vos, valor que alega haber pa-jladu de la solicitud presentada j opinión porque se devuelva la 
gado indebidamente en la Ad- a la Administración de A dua-! cantidad solicitada, 
ministración de Rentas de San ¡na y Rentas de Puerto Cartés. Considerando: Que de con-
Pedro Sula. ! a fin de que emitiera el infor-

Resulta: Que en veinte de 1 me correspondiente, 
febrero de mil novecientos se-, Resulta: Que la Administra- 
senta y dos, se dió traslado|ción de Aduana y Rentas al 
de la solicitud presentada jun-1 devolver su traslado insertó el 
to con los comprobantes acom- ¡ informe que en su parte per- 
pañados, a la Administración tinente dice: "Q ue efectiva-

2*—La Ampliación anterior se transfiere del Renglón 
18—Mantenimiento y reparación ordinario de edificios de la 
misma Sección, Capítulo y Título antes mencionado.— Comu
niqúese.

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

de Rentas de San Pedro Sula, 
a fin de que emitiera el infor
me correspondiente.

Resulta: Que la Administra
ción de Rentas, al devolver su 
traslado insertó el informe que 
en su parte pertinente dice: 
“ Si la casa remitente al mo
mento de confeccionar la fac
tura se equivocó en el valor 
de dichas medicinas, eso es al
go que esta Contaduría vista 
a mi cargo no tuvo conocimien
to de ese entonces” .

Resulta: Que de las presen
tes diligencias se dio traslado 
a la Auditoría y Dirección Ge
neral de Aduanas y Tributa
ciones Indirectas, a fin de que 
emitiera el dictamen corres
pondiente.

Resulta: Que ambas depen
dencias, al devolver sus res
pectivos traslados, fueron de 
completa opinión porque no 
se acceda a lo  solicitado.

Considerando: Que de con
formidad con los informes que 
anteceden no debe conceder
se lo solicitado. j

Por tanto: el Presidente de! 
la República,

a c u e r d a :

Denegar la solicitud de que 
se ha hecho mérito.— Comuni
qúese.

R a m ó n  V j l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda.

mente fue liquidada la Póliza 
de Importación B -08-B1/1302 
erróneamente a cuando se re
fiere el cobro el servicio de 
muellaje, ya que a la gasolina 
se le cobró el servicio com
pleto ya que ésta paga medio 
muellaje, por tanto se le ha 
cobrado (L  10.00) diez lempi
ras de más, por lo que esta 
Contaduría Vista,, estima que 
es procedente la devolución de 
(L 1 0 .0 0 ) diez lempiras exac
tos, en virtud de haber presen-
lado esta solicitud dentro d e l: lo d e lx on ó in 'ía  y
término que manda la ley. ■ Hafi(.nH

Resulta: Que de las presen
tes diligencias se dió traslado Jorge Bueso Arias.

formidad con los informes que 
antecede es procedente acceder 
a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de 
la República,

a c u e r d a :

Que por la Tesorería Gene
ral de la República, se devuel
va al Agente Aduanero de la 
Texaco Caribean Inc., en re
presentación de ésta, la canti
dad de (L  1 0 .0 ) diez lempi
ras exactos, de que se ha he
cho mérito, debiéndose afectar 
con esta devolución la misma 
cuenta de su ingreso.— Comu
niqúese.

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .  

El Secretario de Estado en

Acuerdo N? 912

Tegucigalpa, D. C., 4 de septiembre de 1962.
De conformidad con el Artículo 17 de las Disposiciones 

Generales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vi
gente.

El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Ampliar las siguientes cuotas mensuales fijadas para 
julio en el Acuerdo N9 609 del 22 de junio de 1962, emitida 
por la Secretaría de Economía y Hacienda:
PODER LEGISLATIVO

Congreso N a cion a l..................................................  L
Contraloría General de la R ep ú b lica ...............

PODER EJECUTIVO

6.309.92
2.586.71

Presidencia de la República ...............................  93.308 .90
Ramo de J u stic ia ....................................................  47,449.04
Ramo de Relaciones E x teriores........................  13.215.85
Ramo de Educación P ú b lic a ...............................  237.911.98

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias. 

Acuerdo N? 909
Ktonomia y  Hamienda designe —
Cwoaniquese.

Tf ZHCTC O

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  -Dís
tica,

F ran cisco C á ceres B.

Ramo de Economía y Hacienda
Jorge Bueso Arias. Procuraduría General de la R e p ú b lica ..........
________ Ramo de Trabajo y Previsión S o c ia l ...............

iRamo de Recursos N atu ra les.............................
.Pensiones y Jubilaciones ....................................

 ̂ Transferencias a Inslituciones Autónomas y Se-
| m iautónom as.....................................................
PODER JUDICIAL ...........................................’

Acueredo N9 910

Tegucigalpa, D. C., 3 
septiembre de 1962.

Vista para resolver la soli
citud, que con fecha veinte y 

¡seis de enero de mil novecien- — Comuniqúese. 
Tegucigalpa, D. C., 3 de [tos sesenta y dos, presentó an- 

septiembre de 1962. i te la Secretaría de Economía
I y Hacienda, el Agente Adua

nista para resoher la soli- nero ja Texaco Caribean

81.284.93
538.53

5.652.03
28.297.69

3.263.02

93.279 .99
3.675.05

T O T A L .................................  L 6 1 6 .7 7 3 .6 1

citud, que con fecha nueve de 
febrero de mil novecientos se-

Inc., de Puerto Cortés, contraí
da a pedir devolución por la

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

Jsenta y dos, presentó al Abo* suma de (L  10 .00) diez lem*|

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.
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Acuerdo N9 913

Tegucigalpa, D . C., 4  de 
.septiembre de 1962.

Vista para resolver la  soli
citud, que con fecha doce de 
marzo de mil novecientos se
senta y dos, presentó ante la 
Secretaría de Econom ía y 
Hacienda, el señor Juan R. Ga- 
mundi, mayor de edad, casado, 
Agente Aduanero, y  vecino 
de este Distrito Central, en 
representación de Pan Am eri
can Airways, contraída a pedir 
devolución por la cantidad de 
(L 94 .63) noventa y  cuatro 
lempiras con sesenta y  tres 
centavos, valor que dice haber 
pagado indebidamente e n 1 a 
Administración d e Aduana 
Aérea de Toncontín.

Resulta: Que en doce de 
marzo de mismo año, se dio 
traslado de la solicitud antes 
mencionada a la Administra
ción de Aduana Aérea de Ton
contín, con el propósito d e 
que emitiera el inform e corres
pondiente.

Resulta: Que la Administra
ción de Aduana Aérea de Ton
contín, al devolver su trasla
do, insertó el inform e que en 
su parte pertinente d ice : “ R e
sulta que al momento de li
quidar la póliza no se encontró 
la dispensa especial N 9 177, 
por lo que se liquidó gravada, 
pero en vista de haberse pre
sentado posteriormente dicha 
dispensa adjunta a la presente 
devolución, esta oficina es de 
opinión que procede la devo
lución de L 94.63, a favor del 
'olicitante” .

Resulta: Que de las presen
tes diligencias se dio traslado 
a la Auditoría y  D irección 
General de Aduana y  Tribu
taciones Indirectas, a f i n  de 
que emitieran el dictamen co 
rrespondiente.

Resulta: Que ambas depen
dencias al devolver sus respec
tivos traslados fueron de com 
pleta opinión porque se devuel
va la cantidad solicitada.

Considerando: Que de con
formidad con los inform es que 
antecenden y el criterio de la 
Sección respectiva en la  Secre
taría de Economía y  Hacienda, 
es procedente acceder a lo  so
licitado.

Por tanto: el Presidente de 
la República,

a c u e r d a :

Que por la  Tesorería Ge
neral de la República, se de
vuelva al Agente Aduanero 
Juan R. Gamundi, de genera
les expresadas, en representa
ción de la Pan Am erican A ir
ways, la cantidad de (L  9 4 -6 3 ) 
noventa y cuatro con  sesenta

y tres centavos, de que se ha 
hecho mérito, debiéndose afec
tar con esta devolución la mis
ma cuenta de su ingreso.— Co
muniqúese.

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Econom ía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias,

Acuerdo N 9 9 1 4

Tegucigalpa, D. C., 4  de 
septiembre de 1962.

Vista para resolver la soli
citud presentada en fecha 
nueve de marzo de m il nove
cientos sesenta y  dos, ante la 
Secretaría de Econom ía y  Ha
cienda, por el señor Pablo Ro- 
sitzka, mayor de edad, com er
ciante de este vecindario 
actuando en representación de 
A lix E. Carnier y  Co. de C. V ., 
contraída a pedir se le devuel
va la cantidad de (L  144 .19 ) 
ciento cuarenta y  cuatro lem
piras con diez y nueve centa
vos, valor que indica haber pa
gado indebidamente en la A d
ministración de Aduana y Ren
tas de Puerto Cortés.

Resulta: Que en nueve de 
marzo del mismo año, se dio 
traslado de la solicitud en re
ferencia. a la Administración 
de Aduana y Rentas de Puer
to Cortés, a fin de que emitiera 
el informe correspondiente.

Resulta: Qhie la Administra
ción de Aduana y Rentas, al 
devolver su traslado, insertó 
el informe que en su parte per

tinente d ice: “ Basado en el fa- 
(lio de Comité Arancelario por 
medio de la Resolución N9 5 
esta Contaduría considera pro
cedente acceder a lo silicta- 
do” .

Resulta: Que de las presen
tes diligencias se dio traslado 
a la Auditoría y Dirección 
General de Aduanas y  Tribu- 
dones Indirectas, con el propó
sito de que emitieran el dicta
men correspondiente.

Resulta: Que ambas depen
dencias en la parte concluyente 
de sus respectivos dictámenes, 
fueron de completa opinión 
porque se devuelva la canti
dad solicitada.

Considerando: Que de con
form idad con los informes que 
anteceden es procedente acce
der a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de 
la República,

a c u e r d a :

Que por la Tesorereía Ge
neral de la República, se de
vuelva al señor Pablo Rositzka, 
de generales expresadas en re
presentación de Alix e Garnier, 
la cantidad de (L 144.19) 
ciento cuarenta y cuatro lem
piras con diez y nueve centa
vos, de que se ha hecho mérito, 
debiéndose afectar con esta 
devolución la misma cuenta 
de su ingreso.— Comuníque-e.

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda.

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 915

Tegucigalpa, D. C., 4  de septiembre de 1962.

Visto el O ficio  que d ice : “ Dirección General Je la Tributa
ción Directa.— Tegucigalpa, D. C., Honduras, C. A ., septiem
bre 4  de 1962.-N 9 IL-13-A. Señor M inistro: Tengo a bien 
inform ar que del Fondo Reintegrable, se han pagado cantida
des que indebidamente cancelaron contribuyentes del Impues
to sobre la Renta, conform e sus declaraciones juradas de ren
ta del año de 1961, asi:

Toribio Ramos P é r e z ................. L-18727 L 42.00
Misael Campos M o n to y a .......... L-exen. 5.89
Vilm a A . Escobar Borjas . . . . L-6431 34.92
R odolfo  Ram írez R a m o s .......... . L-18911 36.00
Roque Garay V a lla d a r e s .......... . L-19557 24.17
Paulino Hernández Suárez . . . . . L -24540 14.07
Tulio A . Valladares R .................. . L-28081 4.50
Fernando A güero Neda . . . . . . 1 ,3222 6 55.87
J. Antonio Lanza Raudales . . . L-33851 2 2 .6 8
Daisy Sonia de Ortiz ............... . L-21245 18.00
M aría de La Paz Ordóñez . . . . . L -00222 30.00
Arturo Ponce de L e ó n ............... L -03186 48.00
Fabián Pineda F ern á n d ez .......... . L -05905 82.50
Antonio V illa lv ír H u n te r .......... . L -8680 4 2 2 6
Robert Harry S t o v e r ................. . L-30227 65.10

T O T A L ............... L  525.96

Se acompañan los recibos correspondiente*; la» 
hicieron de conform idad con el Decreto Número 3, aa$i 
por el Poder Ejecutivo, el 2 de julio de 1962, pnrío am a  
de las declaraciones respectivas, efectuado por U Seoóc* ¿ 
Auditoría. Ruego al señor Ministro se sirva ordenar que « a  
devuelva por la Tesorería General de la República, li * *  
de Quinientos Veinticinco Lempiras con Noventa y Seii Caí 
tavos (L 525 .96 ). Atentamente.— Sello.— (f)  Miguel A. 
Director General.— Al señor Ministro de Economía y Hj 
cienda. Su Despacho” .

Por tanto: el Presidente de la República,

a c u e r d a :

Que por la Tesorería General de la República, m ó 
vuelva al Director General de Tributación Directa, la ang 
de Quinientos Veinticinco Lempiras con Noventa y Sei* Ca 
tavos (L  5 25 .96 ), de que se ha hecho mérito, cantidad qi 
fue pagada indebidamente por las personas nominadas m 
nórmente, durante el año de 1961.—̂ Comuniqúese.

R a m ó n  V il l e d a  M orale

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía 
v Hacienda.

Jorge Bueso Ario

Acuerdo N9 916

Tegucigalpa, D. C., 4 de septiembre de ,1962.

Vista para resolver la solicitud, que con fecha dotd 
enero de mil novecientos sesenta y  dos, presentó ante la Si 
cretaría de Economía y Hacienda, el Agente Aduanero de! 
Texaco Caribean Inc., con domicilio en Puerto Cortés, ea 
traída a pedir devolución por la cantidad de (L 267.54) da 
cientos sesenta y siete lempiras con cincuenta y cuatro ca 
tavos, cantidad que dice haber pagado indebidamente es l 
Administración de Aduana y Rentas de Puerto Cortés, a i 
de que emitieran el informe correspondiente.

Resulta: Que la Administración de Aduana y Rentan 
devolver su traslado, insertó el informe que en su parte po 
tinente dice: “ Que si los servicios consulares fueron pagado 
en el consulado de Honduras en Curazao, esta Admínútn 
ción de Rentas y Aduana no ha intervenido en el cobro índe 
bido, ya que así lo expresa la presente solicitud. Que á « 
8%  consular fue pagado en la factura consular N9 144 <¡u 
va agregada a la Póliza Gravada N9 1069 del mes de agosta 
de 1961, y factura consular N9 38 que va agregada a la Poli» 
Gravada N9 1084 del mes de abril de 1961, demuestra que di 
acuerdo con la Sección 4.13 del Código de Aduanas vigente 
dicha solicitud no procede” .

Resulta: Que de las presentes diligencias se dio trasloó 
a la Auditoría y Dirección General de Aduanas y Tribtó» 
ciones Indirectas, con el objeto de que emitieran el dictaos 
co r respon diente.

Resulta: Que ambas dependencias al devolver sus respecti
vos traslados fueron de completa opinión porque se devadn 
la cantidad solicitada de L. 267.54.

Considerando: Que de conformidad con los informe qv 
anteceden es legal y justo acceder a lo pedido.

Por tanto: El Presidente de la República, 

a c u e r d d a :

Que por la Tesorería General de la República, se dwd 
va al Agente Aduanero de la Texaco Caribean Incala 
de (L  237.54) doscientos sesenta y siete lempira* esaJ* 
cuenta y  cuatro centavos, de que se ha hedió mérito, étík 
dose afectar con esta devolución la misma cuenta desaiap** 
— Comuniqúese.

Ramón Villeda Mouua
E l Secretario de Estado en los Despachos de Bcerntehí 

Hacienda, Jorge Bueso Ares
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Acuerdo N9 9 1 7

Tegucigalpa, D. C., 6  de septiem bre de 1962.

£n aplicación al Artículo 8  de la s  D isposiciones Gene* 
la  del Presupuesto General de E gresos e  Ingresos vigente,

E l Presidente de la República,

a c u e r d a :

V—Ampliar el Renglón siguiente:

GASTOS D E FU N CIO N A M IEN TO  Y  M EJO R A S 
P E R M A N E N T E S

TITULO Vil

RAMO D E ECONOM IA Y  H A CIEN DA

C A P IT U L O  n

DIRECCION GENERAL. DE PRESUPUESTO

1.— Gastos de Funcionamiento 

PUBLICIDAD, IM PR ESIO N , EN CU A D ERN A CIO N  

5—Impresión y E n c u ad e rn ac ió n ............................ L  2 .000 .00

2*—La Ampliación anterior se transfieren del Renglón 
11. Artículos y M ateriales de O ficina, de la  m ism a Sección, 
Capítulo y Título, antes mencionado.— Comuniqúese.

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los D espachos de Economía y

Jo rge  Bueso Arias.

V EN T A  D E  B IE N E S  Y  SE R V IC IO S C O R R IE N T E S  POR
D E P E N D E N C IA S

Venta de M ateriales y Producto de T alleres 

T alleres del E s t a d o .....................................................  L  10.338.55

— Com uniqúese.
R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

E l Secretario  de Estado en los D espachos de Econom ía y 
H acienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N 9 9 1 8

Tegucigalpa, D. C., 6  de septiem bre de 1962.

E l Presidente de la R epública, 

a c u e r d a :

l9—Declarar sin valor ni efecto el Acuerdo Nv 8 5 0  emi
tido a través de la  Secretaría de Econom ía y  Hacienda, e l 17 
de agosto del presente año.

T—En aplicación al Artículo 9 4  de la s  Disposiciones 
Generales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos, 
ampliar el siguiente Renglón:

GASTOS DE FU N CIO N A M IEN TO  Y  M EJO R A S 
P E R M A N E N T E S

TITULO VII

RAMO D E ECONOM IA Y  H A CIEN D A

C APITULO x n  

EDITORA NACIONAL.

1.— Gastos de Funcionam iento 

ASIGNACION G LO BA L

l-P ara funcionamiento de la  E d ito ra  N acional, 
ttgfat organización que hará e l M inisterio de 
Economía y Hacienda, a  detallarse de acuer
do con varias c la s if ic a c io n e s ............................. L  10.338.55

Acuerdo N 9 919

T egu cigalpa, D. C., 7  de septiem bre de 1962.

En aplicación  a l Artículo 8  de la s  D isposiciones Gene
rales del Presupuesto General de Egresos e  Ingresos vigente,

E l Presidente de la  R epública,

a c u e r d a :

l v— A m pliar el siguiente Renglón:

G A ST O S D E  FUN CIO N AM IEN TO  Y  M E JO R A S 
PER M A N EN T ES

TITULO IV

RAM O  D E R ELA C IO N ES E X T E R IO R E S

CAPITULO I

OFICINA DEL SECRETARIO 

1.— Gastos de Funcionamiento 

V IA T IC O S Y  V A R IO S G ASTO S D E  V IA JE

Acuerdo N 9 9 2 0

T e g u c ig a lp a , D . C., 7 de 
septiem bre de 1962.

E l Presidente de la  R epública.

a c u e r d a :

l 9— D esignar la  Delegación 
que en representación del Go* 
bireno de H onduras, asistirá  
a  la  Reunión del Consejo In 
terameric&no Económ ico y So
cial al N ivel de Expertos, que 
tendrá verificativo en la  ciudad 
de México, del l 9 a l 21 de oc
tubre del presente año, en la 
siguiente fo rm a:

L icenciados: C arlos H. M a
tute, Je fe  d é l a  D elegación ; 
Guillerm o Bueso, D elegado; 
Lem pira E . B o n illa , D elegado ; 
O scar A. V eroy, D elegado ; y 
M ario A. Rendón, D elegado.

2 9— H acer del c nocimíento 
de la  Secretaría  de Relacione? 
Exteriores, e l presente A cuer
do, para  que extienda a  los 
nom brados la s  credenciales 
de estilo.— Com uniqúese.

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

E l Secretario  de Estado en 
los Despachos de Econom ía y 
H acienda,

Jorge Bueso Arias.

8-—V iáticos y otros gastos de v ia je  en m isiones y 
conferencias en el e x te r io r .................................... L  3 .000 .00

29— L a  Am pliación anterior se transfiere de los Renglo
nes sigu ientes:

SE R V IC IO S P E R SO N A L E S

TITULO IV

RA M O  D E R ELA C IO N ES E X T E R IO R E S

CAPITULO I

OFICINA DEL SECRETARIO

5— P agos diversos a  personal, n. c............................ L  1 .000 .00

G A STO S D E FU N C IO N A M IEN TO  
Y  M E JO R A S P E R M A N E N T E S

1 CAPITULO n

SERVICIO DIPLOMATICO

1.— Gastos de Funcionamiento

V IA T IC O S Y  V A R IO S G A S T O S D E  V IA JE

2 — V iáticos y  varios gastos de viaje  de Agentes
D iplom áticos y  Consulares .................................. 2 .000 .00

3*—Para atender a la  A m pliación anterior, am plíase 
U cstímactón del siguiente Ingreso del Presupuesto General 
fc Egresos e Ingresos vigente:

S U M A ................................................. L 3 .000 .00

—Comuniqúese.
R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

E l Secretario  de Estado en los D espachos de Econom ía y 
H acienda,

Jorge Bueso 'Arias.

Acuerdo N9 921

T e g u c ig a lp a , D . C ., 7  de 
septiembre de 1962 .

El Presidente de la  R epública,

a c u e r d a :

I 9— D esignar la  Delegación 
que en representación del Go
bierno de H onduras, asistirá  
a la  P rim era Reunión A nual 
del Consejo Interam ericano 
Económico y So c ia l a l Nivel 
M inisterial, que tendrá verifi
cativo en la  c iudad de M éxico, 
del 2 2  al 3 0  de octubre del 
presente año, en la  siguiente 
form a:

L icenciados: Jo rg e  Bueso 
A rias, Je fe  de la  D elegación ; 
R am iro C abañas P ineda, De
legado ; R oberto R am írez, De
legado ; C arlo s H . M atute, De
legado ; G uillerm o Bueso, De 
legado ; L em pira E . Bonilla, 
A sesor; O scar A. Veroy, A se
sor, y M ario A. Redón, Asesor,

2 9— H acer del conocimiento 
de la  Secretaria de Relaciones 
Exteriores, el presente A cuer
do, p ara  que extienda a  los 
nom brados la s  credenciales 
de estilo.— Com uniqúese.

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

E l Secretario  de E stado  en 
los Despachos de Econom ía y 
H acienda, por la  ley,

Julio C. Garrigó.
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Acuerdo N" 922

7 deTegucigalpa . D. ( 
septiembre de 1962.

Visto para resolver el oficio  
N° 4472, suscrito por el señor 
Virgilio Joya Moneada, en su 
carácter de Sub-Secretario de 
Gobernación, Justicia y Segu
ridad Pública, contraída a 
pedir se devuelva al señor 
Kenneth Amstutz, mayor de 
edad, casdo, en representación 
de la señora Kllen Ida Dregrie 
de Dunbar, la cantidad de 
íL  2 0 0 .0 0 ) "doscientos lempi
ras, pagados como garantía por 
su permanencia en el país co
mo extranjera.

Resulta: Que al oficio  se

que acompaña la canti
dad de (L  200 .00 ) doscientos 
lempiras, pagados com o garan
tía por su permanencia en el 
país, como extranjera.

Resulta: Que al o fic io  se 
acompaña el recibo talonario 
N'7 154258, a favor del señor 
Dunbar, mediante el cual se 
acredita haber depositado la 
cantidad de cuya devolución 
se solicita.

Considerando: Que de con
formidad co nel artículo 2 ’  
del Decreto Legislativo Ng 74 
de diez de febrero de mil no
vecientos treinta y cuatro, el 
depósito a que están obligados 
los extranjeros que deben per- 

acompaña el recibo talonario manecer en el país, les será 
N* 154257, mediante el cual j devuelto después de tres me
se acredita haber depositado j *es de su ingreso, 
la cantidad cuya devolución «■! Considerando: Que por el 
solicita. | depósito de que se hace mé-

Considerando: Que de con* 'r¡to fue enterado con fecha 20  
formidad con el artículo 2 * de diciembre de 1961, ha- 
del Decreto Legislativo N 9 74 hiendo transcurrido por consi- 
de 10 de febrero de 1934, del guíente los tres meses a que 
depósito a que están obligados refiere la ley. 
los extranjeros que deben per
manecer en el país, les será 
devuelto después de tres meses j 
de su ingreso.

Considerando: Que por el 
depósito a que se hace méri
to fue enterado con fecha 2 0

Por tanto: el Presidente de 
la República,

ACUERDA:

Que por la Tesorería Ge
neral de la República, se de

de diciembre de 1961, habien-¡vuelva al señor Kenneth Ams- 
do transcurrido por consiguien - 1 generales expresadas,
te los tres meses a que se re- en representación del señor

Considerando: Que de con
formidad con el Artículo 2" 
del Decreto Legislativo N9 74 
de diez de febrero de mil no
vecientos treinta y cuatro, el 
depósito a que están obligados 
los extranjeros que deben per
manecer en el país, les será 
devuelto después de tres me
ses de su ingreso.

Considerando: Que por el 
depósito de que se hace mé
rito fue enterado con fecha 25 
de abril de 1962, habiendo 
tianscurrido por consiguiente 
los tres meses a que se refie
re la ley.

Por tanto: el Presidente de 
la República,

a c u e r d a :

Que por la Tesorería Ge
neral de la República, se de
vuelva al señor Kenneth Ams
tutz, de generales expresadas, 
en representación de la  seño
rita Martha Lo i Havilk, la 
cantidad de (L  2 0 0 .0 0 ) dos
cientos lempiras, de que se ha 
hecho mérito.— Comuniqúese.

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

A V I S O S
R E M A T E S

Acuerdo N 9 925

fiere la Ley. Thomas Lee Dunbar, la can
tidad de {L 200.00)

El infruH titn, Serreta rio <!rl Juzga
do Primero tie Letras de lo Ci\¡l, del 
departamento de Kramísro Morazán. 
al públiro en general y para los efectos 
de ley, haré «aber: que en la audíenría 
a celebrarse el día sábado cuatro de 
diciembre entrante, a las diez de la 
mañana, se rematará el «¡guíente in
mueble: "Lote de terreno Número
Quince R de la T.otificación Bellavista. 
que tiene una extensión superficial de 
doscientas ocho varas cuadradas, con 
los siguientes límites y dimensiones: al 
Norte, limita con bote Número Dieci
nueve Letra B, calle de por medio, 
mide ocho \aras; al Sur. con bote Nú
mero Doce Letra A, mide ocho varas; 
al Este, con bote Número Dieciséis, 
mide veintiséis varas, veintidós centé
simas de vara; y, al Oeste, con Lote 
Número Quince. Letra A, mide veinti
cinco varas ochenta centésimas de 
vara; loto en el cual se ha construido 
una casa de piedra y ladrillo, con co
lumnas, vigas y plataforma del segundo 
piso de concreto, compuesta de ocho 
piezas, con sus respectivos servicios sa
nitarios e instalación de agua y luz 
eléctrica. El inmueble anteriormente 
descrito se encuentra inscrito a favor 
del señor Tereneio Z. Amador, bajo el 
Número 64, Folios 203 y 204 del Tomo 
159 del Registro de la Propiedad, de 
este departamento, el cual fue valorado 
por la suma de quince mil lempiras. 
El anterior inmueble se rematará para 
hacer efectiva la cantidad de ocho mil 
lempiras, intereses y costas del juicio 
que el señor Tereneio Z. Amador era 
en deberle a los señores Henry Jesse 
y doña Adela Travieso de Jesse.”  Y  se 

! advierte, que por tratarse de primera 
1 licitación, sólo se aceptarán posturas

la. Can- I Tegucigalpa, D. C., 7  de 9ue cubran las dos terceras partes del 
ílo?cien- septiemkre de 162. * ’ a' alúo 0 D. c ,  6

de noviembre de 1965.

/ .  Ewlio Zelava E.. 
Secretario.

Del 9 N. al 1* D. 65.

Por tanto: el Presidente d e ij0? lempiras, de que pe ha he- ¡ 
la República, cho mérito.— Comuniqúese. ¡ Visto para resolver el Oíi-

¡ _ , , ,  icio N 9 4174, suscrito por el
a c u e r d a : R a m ó n  \ i l l e d a  M o r a l e s . s e ñ o r  V i r g i l i o  J o y a  M oneada,

Que por la Tesorería Gene- El Secretario de Estado e n !en su carácter de Sub-Secre- 
ral de la República, se devuel-.los Despachos de Economía y 4 ario de Gobernación, Justicia J —■
va al señor Kenneth Amstutz,' Hacienda. * !>; Seguridad Pública, contraí-¡ El infrascrito, Secretario del
de generales expresadas, l a ! 
cantidad de (L 200.00) dos- 1 
cientos lempiras, en represen-1 
tación de la señora Ellen Ida i 
Dregnie de Dunbar,— Comuní- i 
ouese.

7 fí 4 ■ a Petíir se devuelva ®1 se* Juzgado Primero de Letras de
jorge ueso . ñas. j - or KennPth Amstutz, mayor i0 Civil, del Departamento de 

de edad, casado, en represen-' Francisco Morazán, al públi-

7 de

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

Acuerdo N9 924

Tegucigalpa, D. C., 
¡epdembre de 1962.

Visto p ara  resolver e l O fi
El Secretario de Estado en ,ció  N9 4484, suscrito por el

los Despachos de Economía y , señor Virgilio Joya Moneada,
Hacienda, en su carácter de Sub-Secre-

, n ,  . tario de Gobernación, Justicia Jorge Hueso Arias. c  , ,D v ¡Seguridad Publica, contrdi

lación de la señorita Lily Mar-¡ 
goth Prochanua, la cantidad 
de (L  2 0 0 .0 0 ) doscientos lem
piras, pagados com o garantía 
por su permanencia en el país 
com o extranjera.

Resulta: Que al o fic io  se 
acompaña recibo talonario 
N- 154259 de 20  de cliciem-

rito fue enterado con fecha 2 0  
de diciembre de 1961, habien
do transcurrido por consi
guiente los tres meses a que 
se refiere la ley.
APL.

Por tanto: el Presidente de

bre de 1961, a favor de la la Rel,l'lblica’

Acuerdo N9 923

acuerda:
Que por la Tesorería Gene-

da a pedir se devuelva al señor señorita Prochanau, mediante 
Kenneth Amstutz, m ayor de el cual se acredita haber de
edad, casado, en representa-. positado la cantidad cuya de-i ral de la República, se devuel- 

Tegucigalpa, D. C., 7 de x ión  de la señorita Martha u olu ción  se solicita. va al señor Kenneth Amstutz,
de generales expresadas, en-eptiembre tle 1962. I.oi Havilk, la cantidad de¡ Considerando: Que de con-

Visto para resolver el oficio  doscientos lem p i-: f orm idad con el artículo 2- del
N9 4 4 7 3 , 'suscrito por el s e ñ o r !™ ’ pagat1°* c? mo gaí anha ^or ¡Decreto Legislativo N9 74, de 
Virgilio Joya Moneada, en su su l)eiman.encia en e* Pai~ ro ' :diez de febrero de mil nove- 
carácter de Sub-Secretario de mo extranJera- ¡cientos treinta y cuatro el de-
Gobernaeión, Justicia y Segu-¡ Resulta: Que al o fic io  se  ¡pósito a que están obligados
ridad Pública, contraída a pe- acompaña el recibo talonario 
dir se devuelva al señor Ken-;N 9 159043, de fecha 25  de 
neth Amstutz, mayor de edad,,abril de 1962, mediante el 
casado, en representación del ¡cual se acredita haber deposi
t e  ñ o r T h o m a s  L e  e tado la cantidad cuya devolu- 
Dunber, según carta poder] ción se solicita.

los extranjeros que deben per 
manecer en el país, les será 
devuelto después de tres meses 
de su ingreso.

Considerando: Que por el 
depósito de que se hace mé-

representación de la señorita 
Lily Prochanau, la cantidad 
de (L  2 0 0 .0 0 ) doscientos lem
piras, de que se lia hecho mé
rito.— Comuniqúese.

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .
El Secretario de Estado en 

los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.
(Pasa a la Página 8)

co h a c e  saber: que es la 
audiencia a celebrarse el día 
jueves dos de diciembre próxi
mo entrante, a tas nueve de 
la mañana en el local de arte 
Despacho, se rematará en pu
blica subasta el inmueble si
guiente: Una casa situada es 
el barrio Los Dolores de ota 
ciudad, construcción de pie
dra, ladrillo, concreto, cubier
ta con azrtea, de dos pian, 
consta el primero de doe la
guanes, una pieza-tienda 1» 
cía la calle y cinco piezas inte
riores para bodega, oficios, 
comedor, cocina y cuarto pin 
sirvientes, con sus correspon
dientes servicios ssnttarioa; d 
segundo piso constado sala, 
siete dormitorios, eocitut, ser
vicios sanitarios, estando uni
dos con el primer piso por me
dio de una escalera de concre
to; tiene la construcción con 
sus servicios de agua y lox 
eléctrica, y existe un tercer 
piso compuesto de dos piezas; 
construido en un solar que mi
de veintisiete varaB de Norte 
a Sur, por veintidós varas de 
Oriente a Poniente, con loe 
siguientes limites: ai Norte, 
con propiedad de los hende
ros de don Jerónimo Zelaya; 
al Sur, mediando calle La fc 
tación, después Avenida Co- 

j lón, con casa que hoy es de ios 
herederos del Licenciado Ru
bén Barrientos; al Este, con 
propiedad de doña Carióte 
viuda de Valladares; al Oeste, 
con propiedad que fue del In
geniero Medardo Zúniga V., 
hoy de don Ellas Salsmé, que 
el solar con una casa que en él 
habla lo hubo por compras 
doña Carlota Berhnard viuda 
de Valladares, en escritora 
pública autorizada por el Nota
rio don Francisco Morillo Sel
va, el veintiuno de julio de mü 
novecientos cuarenta y tro, 
cuya primera copia 'está im- 
crita al número 444, folioa 
509 y 510 del Tomo 64 do) Re
gistro de la Propiedad de «le 
departamento, y las mejorsa 
las hizo a sus expensas, las 
que están anotadas a) manen 
de dicha inscripción. Y oe re
matará para con au producto 
hacer pago de la cantidad de 
Treinta Mil Setecientos Seten
ta y Cuatro Lempirai con 
Veintiocho Centavos de Lem
pira, más los intereses', y as
tas del juicio, que pl señor Jo- 
lio Mourra, es en deberle i'h 
Compañía Azucarera Hoodo- 
reña, S. A .Z Se advierte Q* 
por tratarse de primera tíetr 
ción, no se admitirás partan* 
que no cubran loe dos tere**
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del s v • I ú ©.—Tegucigalpa,
D. C., 2 de noviembre de 1965.

J . E v e l io  Z e l a y a  E ., 
Secretario.

Del 8 ai SON. 65

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Puñero de Letras de lo Civil. del 
departamento de Francisco Morazán, al 
páUico hace saber: que en la audiencia 
del día lunes veintinueve de noviembre 
¡mimo entrante, a las nueve de la 
miaña se rematará en pública subasta 
d inmueble siguiente: Un lote de
te n »  ubicado en la colonia La Es- 
pecana, al Oriente de esta ciudad, el 
qne mide>  Umita: al Norte, cuarenta 
t entro metros, ochenta centímetros, 
ipmiimadamenie, con propiedad de 
dm Tensa Agurcia de Mills, que- 
boda Las Burras de por medio; al 
Su, treinta metros, con lotes Números 
Diez y Seis, Diez y Ocho y Veinte 
*F, mediando calle de La Sosa y La 
Tnmma; al Este, una línea quebrada 
áfúendo por el centro del zanjo en 
la parte baja, con una longitud total 
de noventa y cuatro metros, cincuenta 
««¡metros, con lotes del Uno al Cinco 
T ;  y, al Oeste, una línea recta con 
tu  longitud total de noventa y tres 
■etns, con lotes Números Quince, 
Dio y Seis y Diez y Siete de Sección 
Ladera; teniendo dicho lote un área 
de cinco mil cincuenta varas cuadradas, 
aproximadamente, inscrito d i c h o  
lüinueble a favor de la señora Argen
tina Reyes de Paguaga, con el Número 
3J. Tedios 176 al 178 del Tomo 181 
dd Registro de la Propiedad de este 
Apartamento. Y se rematará para con 
u prodneto hacer efectiva la suma de

Folios 132 y 133 del Tomo 123 del 
Registro de la Propiedad de este de
partamento. Dicho inmueble se rema- 

Hará para hacer efectiva la cantidad 
 ̂de veintidós mil lempira', intereses y 
| ro-ta- del inicio que e- en debetle el 
señor Daniel Matamoro- Turrado, ai 

i ham o l a Capitalizadla Hondurena. 
S. A., adviniéndole que por tratan.? de 

¡primera licitación no se aceptarán pos- 
1 turas que no cubran la ' do- terceras 
parte- del avalúo"..—Tegiieigalpa, I),
22 de oc tubre de 1965.

Edgardo Alvarez R.
Secretario por ley.

Del 27 O. al 18 N. 65.

El infrascrito Secretario del Juzga
do Primero de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que en la au
diencia a celebrarse el día viernes 
diecinueve de noviembre del año en 
curso, a las nueve de la mañana se 
rematará el siguiente inmueble; “ Lote 
de terreno número noventa y siete, sito 
en La Pagoda, de esta ciudad, con una 
superficie de cuatrocientas tres varas 
cuadradas y veintisiete centésimas de 
vara cuadrada, que mide y limita: al 
Norte, quebrada La Orejona; al Sur, 
lote noventa y ocho, dieciséis metros 
setenta centímetros; a! Este, calle de 
por medio, quebrada La Orejona, quin
ce metros; y, al Oeste lotes ciento 
treinta, ciento treinta y siete al ciento 
treinta y nueve, veintidós metros; en 
dicho lote hay construida una casa, 
cubierta de tejas, de piedra, ladrillo 
rafón y madera, con instalaciones eléc
tricas y de agua potable y servicios 

cinco mil setecientos setenta y dos lem- j sanitario?'1. El inmueble anteriormente 
pins con noventa y tres centavos, más descrito. se encuentra inscrito a favor
los intereses y costas del juicio, que es 
«a deberle la señora Argentina Reyes 
A Paguaga al banco ‘ La Capitaliza

do! señor Rafael Murillo Henríquez. 
bajo el número 42.3, folios 676 y si
guiente del Tomo 91 del Registro de !a

dora Hondurena, S. A. , advirtiéndose i p ,0piedad de este departamento, e!
cual fue valorado de común acuerdo 
por las partes, en la suma de seis mil

que por tratarse de prime ¡a licitación 
jólo se admitirán postura- que culi raí: 
ks dos terceras partes de! avalúo.— Te- 
gUCtgalpa, D. C., 22 de octubre de 
1965.

J. Eitlio Zelaya £.. 
Secretario.

Dd 28 0. al 19 N. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, del de- 
partimento de Francisco Morazán, al 
pábüco hace saber: que en la audiencia 
«¿alada para el día martes treinta 
A noviembre próximo entrante, a las 
nueve de la mañana, en el local de 
«te Despacho, se rematará el inmueble 
(¡guíente: “Un lote de solar, situado 
m la colonia El Carmen, de este Dis
trito Central, el cual está marcado con 
d número treinta y dos. con las dimen - 
rimes y límites siguientes: al Norte, 
veintiséis metros, veinte centímetro?, ¡ 1 
limita con lote treinta y uno: al Sur., ¡ 
veintiocho metros veinte centímetro?.1 j 
limita con lote treinta y tre?; al Este, \ ¡ 
ana curva de cuatro metros sesenta ■; 
centímetros de cuerda y siete metros■ 
A radio, limita ton lote treinta y cinco, [ 
calle A  por medio; y, al Oeste, una j 
cttm de veinticuatro metros sesenta \ 
centímetros de cuerda y una de radio de 1 
miau y cinco metros, limita con lote ¡ 
«¡atíliés, calle de por medio; en el ¡ 
tul ha construido como mejoras: Una 
«sa A  piedra y ladrillo, techo de as- j 
huta, A  dos pisos, compuesta la planta < 
hija A  porche, sala-comedor, desayu- 1 
uAr, cocina, oficina, dormitorio para 
«viente y dos servicios sanitarios, y la 
áta, A  porche, cuatro dormitorios y 
As servicios sanitarios, inscrito dicho 
« « aróle a favor del señor Daniel Ma
tamoros Carrasco, con el número 113,

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA/ y  procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

lempiras. Tal inmueble se rematará 
para hacer efectiva la cantidad de do? 
mil sesenta lempiras, más intereses con
venidos adeudados y costas del juicio 
que el señor Rafael Murillo Henríquez. 
es en deber al D octor David Abraham 
Calo. Se advierte que por tratarse de 
primera licitación, sólo se admitirán 
posturas que cubran las dos terrera- 
partes del avalúo.—Tegucipalpa, D. C.. 
19 de. octubre de 1965.

/ .  Evelio Zelaya.
Secretario.

Del 22 O. al 13 N. 65.

de largo por tres vara- de ancho; otro ¡hace saber: que con f e c h a  
cuarto que sirve para cocina, de paredes, 31 de & g  0 8 t O del añO CU 
de madera, techo de teja-, pi-o d<- CUT 90, Be a d m it ió la  SOÜCÍtud
cemento. Todo el inmueble rfm?tnmin que dice: "P atente de Iuven-
sobre un solar a inmediaciones del i CÍÓP. —  S e ñ o r  M Í n Í9tF0 d e  E cO -
barrio Morazán de la ciudad de Te ' nomía y Hacienda.— En repre-
utieijmipa. d . c... cuyo® límites y dimen- a v i a c i ó n  d e  R e x a l l  D r u g  a n d
sione- son los siguientes; al Sur, quince Chemical Company, corpora* 
vara*, con solar de Tsidoro Díaz, calle ^ Ó© ^ e l E s t a d o  d e  D e la w a r e ,  
de por medio: al Noreste, veintisiete' domiciliada en 8480 Bevert? 
vara-, ron casa y solar de Miguel R .1 B o u le v a r d ,  C iu d a d  d e  LOS A t l -  
J,ópez: al Noroeste, treinta y una vara?' E s t a d o  d e  C a l f o r o i a ,
y media, con terrenos nacionales, calle ¡ ^BtadOS UnidOS de A m é r i c a ,  
de por medio. El inmueble anterior- ■ V eFgO  a  p e d i r  Se 8ÍrVE CODCe- 

mente descrito

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
l 5 de Letras de lo Civil, del departa
mento de Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de ley, 
hace saber: que el día martes dieciséis 
de noviembre próximo entrante, a la? 
nueve de la mañana se rematará en 
pública subasta el siguiente inmueble: 
Una casa de paredes de adobe, techo 
de zinc, piso de cemento; que mide 
seis varas de frente por siete de fondo;

inmueble anterior- 
encuentra inscrito 

bajo el número 284, a folios 327 y 
328 del Tomo 60 del Registro de la 
Propiedad, a favor de la señora María 
de Castillo Barahona. Fue valorado en 
la cantidad de nueve mil lempiras exac
tos, por el Perito nombrado por este 
Juzgado. Y  se rematará para hacer 
efectiva la cantidad de do? mil lem
pira?. intereses pactados y no pagados, 
y costas del juicio, que la señora María 
de Castillo Barahona, r» en deberle 
a la señora Clementina López de Bal- 
todano. Y  advirtiéndose que por tra
tarse de primera licitación no se acep 
taran posturas que no cubran las do? 
terceras partes del avalúo.—Tegucigal- ¡ 
pa. D. C.t 18 de octubre de 1965.

Evelio Zelaya, 
Secretario.

Del 20 O. al 12 N. 65.

Patentes de Invención

derle patente, por un período 
de veinte años, para el inven- 

| to denominado: "M ejoras en
BANDEJA Y U TE N SILIO  D E  SER
V IC IO ^  del cual a c o m p a ñ o  
descripciones y  dibujos p o r  
duplicado, reclamando como 
de su exclusiva propiedad lo 
contenido en las hojas de rei
vindicaciones que se adjuntan 
también por duplicado. Pre
sento el poder para que se ra
zone y se me d e v u e l v a ,  
y en su o p o r t u n i d a d ,  su- 

| plico conceder la patente que 
solicito, mandando devolver un 
ejemplar de la descripción, di
bujos y reivindicaciones/ con 
la constancia de ley.— Teguci
galpa, D. C., 31 de agosto de 
1965— Daniel Casco L ."  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C .f 19de 
septiembre de 1965.

Argentina M. de Chávez

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
T E G U C IG A L P A , H O N D U R A S . C. A

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

B IL L E T E S G IR O S M O N E D A  M E T A L IC A

La Iinfrascrita, Jefe de la 10 N. 65.
Sección de Patentes y Marcas

que consta de un cuarto de paredes j ¿g Fábrica, dependiente de la La infrascrita, Jefe de la 
de bahareque. de tre? y media vara?)Subsecretaría d e Economía Sección de Patentes y Atareas 

■ -  —  ' . . . — . *' de Fábrica, dependiente de la
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber: que con f e c h a  
31 de a g o s t o  del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "P atente de Inven
ción.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.— En repre
sentación de Rexall Drug and 
Chemical Company, corpora
ción del Estado de Delaware, 
domiciliada e n  84S0 Beverly 
Boulevard, ciudad de Los An
geles, Estado de California, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedir se sirvs con
cederle p a t e n t e ,  por un 
p e r i o d o  de veinte años, 
para el invento denominado: 
" D i s e ñ o  p a r a  c i e r r e " ,  
del cual acompaño descripcio
nes y dibujos por duplicado, 
reclamando com o de su ex 
clusiva propiedad lo contenido 
en las hojas de reivindicacio
nes que se adjuntan también 
p o r  duplicado. Presento et 
poder para que se razone y se 
me devuelva, y en su oportu
nidad, suplico conceder la pa
tente que solicito, mandando 
devolver un ejem plar de la 
descripción, dibujos y  reivin
dicaciones, con la constancia 
de ley.—Tegucigalpa, D . C., 
31 de agosto de 1965.— Daniel 
Casco L ."  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley .—Tegucigal- 
pa, D. C., 19 de septiembre 
de 1965.

Argentina M. de Cha ves

í  ornpra V en ta C om pra Venta C om p ra Venta

D óla r  N orteam ericano . L  1 9 8 L  2.02 L 2 00 L  2.02 L  1.98 L 2.02
C o’ ón Salvadoreño .. r 792 0.804 0.80 0.792 0.804
Q uetzal ............................. 1.98 2.01 2.00 1.98 201
C olón  C. R ...................... 0.298868 0303396 0.301887 0 298868 0.303356

C órd obas ....................... C 282857 0.287143 0283714 0.282857 0.23714’

P eso  M exicano ............ 0158527 0.1609 0.16012»

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

D O L A R E S  X . A . L E M P IR A S

Libra Esterlina ............ J 2.30 L
Franco Francés ........... 0.2040 0.4080
Franco Belga ............... 0.0201 0.0402
Franco Suizo ................ 0.2317 0.4634
M arco Alemán ........— 0.2500 0.5000
Florín Holandés ............ 0.2779 0.5558
Corona Sueca ............... 0.1934 0.3863
Peseta ........ ................... 00168 A
Lira .................... .............. i imnnumMUi ..................... 00016 0.0032
Dólar C anadiense ............. 0.9300 1.8600

18 de Octubre de 1965

10 N . 65.
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REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefo ó*» !a ^ «e ión  d** la ten tes y Marcar 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 26 de octubre del t.fto en coreo 
Readmitió la solicitud que dice: 11 Registro de m arca,— S^ñor 
Miniitio de Economía y Hacienda.— En representación de 
Alfred DunhiJI Limited, compañía incorporada bajo las leye* 
de l i g  aterra. domiciliada en 30 Duke Street, St. Jam es's, 
ciudad de J^ondrer, S. YV 3, Inglaterra, vengo a pedirle el 
rfgistro inicial de la marca de fábrica consistente en una

etiqueta rectangular de color plateado y contorno negro, en 
la cual aparece el nombre "Dunhitr* escrito en letrrs negras 
y en varias posiciones estando atravesada en su parte * upe* 
ñ or per una franja horizontal de color azul que ileva las pala
bras “ Virginia Filter, K in g  Size” , en tetras plateadas; leyén
dose en otra pequeña fran ja  de color azul, y al pie de la eti* 
queta, “ Dunhili— Fiiter Tipped’ \ tal com o se muestra en las 
etiquetas que acom pañan; para distinguir: tabaco, ciga
rrillos y cigarros; y la cual se aplica a las cajetillas, latas, 
cajas y empaques q u e  contienen los productos. Presento el 
poder para que se razone en h  conducente, loa demás docu* 
mentos de ley y el c lis é—Tegucigalpa, D. C . 25 de oc
tubre de 1965.— Daniel Casco L .M Lo que se pone en co 
nocimiento del público para los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 26 de octubre de 1965.

10, 20  y 30 N. 65.

La infrrscrita, Je fe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 31 
de agosto del año en curso. Be 
admitió la solicitud que dice; 
"Patente de Invención.— Se
ñor Ministro de Economía y 
Hacienda.— En representación 
de Rexail Drug and Chemical 
Oompany, corporación d e i 
Estado de Delaware, domicilia 
da en $480, Beverly Boulevard, 
ciudad de los Angeles, Estado 
de California, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir se 
sirva concederle patente, por 
uu periodo de veinte a ñ o s ,  
para el invento denominado: 
"MODELO DE COLADERA” , del 
cual accmpaño descripciones y 
dibujo por duplicado, recla
mando como de su exclusiva 
propiedad lo contenido en la 
hoja de reivindicaciones q u e

Argentina M. de Cha vez

A QUIEN INTERESE:
Los cheques que se ex

tiendan a  estos Talleres 
deben de ser a  nombre 
de D i r e c t o r  Tipogra
fía N acional

se adjunta también por dupti 
cado. Presento el poder para 
que se razone y  Be me devuel
va, y en su oportunidad, supli
co conceder la patente q u e  
solicito, mandando devolver 
un ejemplar de la descripción, 
dibujos y reivindicaciones, con 
la constancia de ley .— Teguci
galpa, D. C ., 31 de agosto de 
1965. —Daniel Casco L .”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.— Tegucigalpa, D. C. 19 
de septiem bre de 1965.

AaC&NTLNA M. DE ChÁVEZ

10 N.65.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marea? 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Economía, ha
ce saber: que con fecha 25 de octubre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "R egistro de m acea .- Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.— En representación de Alfred 
UuuhiU, Limited, compañía incorporada bajo las leyes de In
glaterra. domiciliada en 30 Duke Street, St. James*?, ciudad 
de Londres S. W. 1. Inglaterra, vengo a pedirle el registro 
inicial de la marca de fábrica consistente en una etiqueta rec 
tangular de color blanco y contorno negro, atravesada en sn 
parte superior por dos franjas paralelas horizontales de color 
negro, viéndose en ir^a de rilas y en letras blancas, ’• palabra 
distintiva: ‘ ’ Fainvay” ,

y leyéndose al pie de ta etiqueta, y en letras negras, el nombre 
Dunhill” , tal como se muestra en las etiquetas que se acompa

ñan, para distinguir: tabaco, cigarrillos y cigarros; y la cual ee 
aplica a las cajetillas, latas, cajas y empaques que contienen 
los productos. Presento el poder para que se razone en lo con
ducente, Iob demás documentos de ley y el clisé.—Tegucigal
pa, D. C-, 25 de octubre de 1965.— Daniel Casco L ."  Lo que 
se pone en conocimiento del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C-, 26 de oc:ubre de 1965.

Argentina M . de C h ív e z

lü  20 y 30 N. 65.

(Viene de la  página 6 )

Acuerdo N9 926

Tegucigalpa, D. C ,  7  de 
septiembre de 1962.

Visto para resolver e l O fi
cio  N 9 4476, suscrito por el

Decreto Legislativo N9 74  de 
diez de febrero de 1934, el de
pósito a que están obligados 
los extranjeros que deben per
manecer en el país, les será 
devuelto después de tres me
ses de su ingreso.

Considerando: Que por el
señor V irgilio Joya Moneada, depósito de que se hace mé
en su carácter de Sub-Secreta 
rio de Gobernación, Justicia y 
Seguridad Pública, contraída 

pedir se devuelva al señor
Kenneth Amstutz, mayor de 
edad, casado, en representa
ción de la señorita Ethel Edith
Seutter, la cantidad d e ............
(L  200 .00 ) doscientos lempi
ras, pagados com o garantía 
por su permanencia en el país 
com o extranjera.

Resulta: Que al o fic io  se 
acompaña recibo talonario 
N9 159042 de abril 25 de 
1962, mediante el cual se 
acredita haber depositado la 
cantidad cuya devolución se 
solicita.

Considerando: Que de con
form idad con el artículo T  del

rito fue enterado con fecha 
25 de abril de 1962, habien
do trascurrido por cansiguien- 
te los tres meses a que se re
fiere la ley.

Por tanto: el Presidente de 
la República,

acuerda:
Que por la Tesorería Gene

ral de la  República, se devuel
va al señor Kenneth Amstutz, 
de generales expresadas, en 
representanción de la señorita 
Ethel Edith Seutter, la canti
dad de ( (L  200 .00 ) doscien
tos lempiras, de que se ha he
cho mérito.— Comuniqúese.

Ramón Villeda Morales.
El Secretario de Estado en 

los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso 'Arias.

Acuerdo N9 926-A

Tegucigalpa, D. C , 7 'de 
septiembre de 1962.

El Presidente de la República,

acuerda:

Aprobar en todas sos poto 
el Contrato que literahnit 
dice: “ Contrato N9 37.—Loa 
suscritos, José Ayala 2L, ni- 
yor de edad, casado, Abqpfe, 
actuando en su calidad de ha 
curador General de la Repú
blica, y  quien en adelante * 
llamará el Gobierno y el señor 
Salvador Chinchilla Arita, m 
yor de edad, soltero, oficios, 
ta, hondureno y del domicilio 
de este Distrito Central, bai 
convenido como al efecto con
vienen en celebrar el siguiente 
Contrato.

Primero.— E 1 ContratUta 
declara que se cómprasete 
prestar sus servicios profem 
nales en la Dirección Genenl 
de Estadística y Censos.

Segundo.—  El Gobierno por 
su parte declara que no habito- 
do suficiente personal pan 
llevar a cabo trabajos cenada 
de la Dirección General de 
Estadística y Censos, par tér 
mino de un mes, contado del 
l 9 de septiembre del praote 
año, fecha en que principié 
a prestar sus servicios. Di coa 
secuencia la Secretaría de E» 
nomfa y Hacienda se ohtji 
a pagar en concepto de m
lumento la cantidad d e ......
(L  100.00) cien lempiras se
tos, durante el período coa- 
prendido del primero de sep
tiembre al 30 del mismo neo,

Tercero.—  El Sr. Chbtit- 
lia  Arita, por su parte declan 
que es cierto el Contrato r* 
lacionado con las dinnb 
que anteceden y que por coa- 
siguiente acepta en todas y 
cada una de sus partes.

Cuarto.— Y  el Gobierno p* 
medio del señor Procurad* 
General de la República acepte 
todo lo pactado en el presente 
contrato, firmando para coa* 
tancia. En fe de lo cual fita* 
el presente Contrato en Tuga 
cigalpa, a los siete días del 
mes de septiembre de mil 10- 
vecientos sesenta y dos.—Sab 
vador Chinchilla Arita, Idea 
tidad N9 12, Folio 35, Toom 1, 
Impuesto sobre la Renta 
N9 L-34763, Contratista.—J* 
se Ayala Z., Procurador Ge 
neral de la República.—Ar
mando Uclés Sierra, Ofidd 
Mayor de Economía y Haó* 
da” .— Comuniqúese.

R a m ó n  Villeda Moral*

El Secretario de Ertadi *  
los Despachos de Eoomrfi ? 
Hacienda, por la Isy,

Julio C. Garifa
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